
 

   
 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN A 

 

 

CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  

 

Bogotá D.C.,  diecisiete (17) de febrero de dos mil veint idós 

(2022) 

 

Radicado: 250002342000 2016 05129 01 (1023-2021)  

Demandante:  MARÍA CRISTINA GARZÓN GARZÓN   

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES1 

 

Tema:  Compatibi l idad pensión de jubilación y salar io  

docente nivel preescolar, básica y media . 

Decreto 224 de 1972.  

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA/LEY 1437 DE 2011  

 

ASUNTO 

 

Conoce la Sala de Subsección del recurso de apelación 

presentado por COLPENSIONES contra la sentencia del 6 de 

marzo de 2020, proferida por el  Tribunal Administra t ivo de 

Cundinamarca, que accedió parcialmente a las pretensiones de 

la demanda.  

 

I .  ANTECEDENTES 

                                                           
1 En ade lan te  COLPENSIONES  
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1. LA DEMANDA 

 

La señora MARÍA CRISTINA GARZÓN GARZÓN, en ejercic io 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

previsto en el art ículo 138 de la Ley 1437 de 2011, formuló en 

síntesis las siguientes:  

 

1.1. Pretensiones 

 

La nulidad parcial de la Resolución GNR 128562 de 13 de 

junio de 2013, mediante la cual,  COLPENSIONES concedió la 

pensión de vejez en aplicación del régimen establecido en la 

Ley 33 de 1985. 

 

La nulidad total de la Resolución  VPB 6962 de 9 de mayo de 

2014 ,  que, al resolver un recurso de apelación, conf irmó la 

anterior decisión.  

 

La nulidad total de la Resolución  GNR 209195 de 14 de julio 

de 2015 que reajustó la anterior prestación, dando aplicación al 

régimen establecido en la Ley 797 de 2003, con efectos a part ir 

del 1 de enero de 2015, fecha en la que la Universidad 

Pedagógica Nacional  le aceptó la renuncia. 

 

La nulidad total de la Resolución VPB 22493 de 19 de mayo de 

2016  que, en sede de recurso de apelación, negó la inclusión 

de todos los factores salariales promedio del últ imo año de 

servic io.  

Como consecuencia de lo anterior y , a t ítulo de 
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restablecimiento del derecho solicitó  que se ordene a 

COLPENSIONES (i ) reconocer la pensión de jubilación desde el 

7 de jul io de 2012, día en que consolidó su estatus pensional 

hasta el 31 de diciembre de 2014, data en que se desvinculó de 

la Universidad Pedagógica Nacional ;  ( i i )  pagar las diferencias 

generadas entre la prestación reclamada y la reconocida, 

debidamente actualizadas y ( i i i )  sufragar la condenar en costas.  

 

1.2. Fundamentos fácticos 

 

La demandante expuso que (i) nació el 7 de jul io de 1955; ( i i)  

es benef iciaria del régimen de transición; ( i i i )  laboró como 

docente en los niveles de preescolar, básica y media en el 

Inst i tuto Pedagógico Nacional ,  Unidad Académica Especial de 

la Universidad Pedagógica Nacional ;  ( i i i )  mediante Resolución 

GNR 128562 de 13 de junio de 2013, COLPENSIONES le 

reconoció una pensión de jubilación, conforme a las Leyes 33 y 

62 de 1985, supeditada al ret iro del servicio. Decisión 

conf irmada por la  Resolución VPB 6962 de 9 de mayo de 2014 ; 

(vi) sol ic itó de la administradora demanda, el  reajuste de su 

prestación y el reconocimiento de aquella desde la fecha en 

que consolidó su estatus pensional –7 de jul io de 2012– , 

pet ición negada a través de la  Resolución GNR 71734 del 7 de 

marzo de 2016, (vi i) por medio de la Resolución VPB 22493 de 

19 de mayo de 2016, la administración revocó la anterior 

decisión para aplicar por favorabil idad la ley 797 de 2003 y el 

Decreto 1158 de 1995 y negar de forma expresa la 

compatibi l idad que se persigue, con fundamento en el 128 de la 

Constitución Polít ica y la Circular Interna 01 de 2012 . 

1.3. Normas violadas y concepto de violación  

http://www.consejodeestado.gov.co/
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La demandante citó como normas violadas los artículos 1, 2, 

13, 25, 29, 48, 53, 93, 94, 128, 228 y 230  de la Constitución 

Polít ica; 36 y 279 de la Ley 100 de 1993;  los Decretos 224 de 

1972, 2277 de 1979 y 91 de 1989; las Leyes 812 de 2003, 827 y 

830 de 2012 y el Acto legis lat ivo 01 de 2005 

 

Al desarrol lar  el concepto de violación  af irmó que se incurrió 

en vía de hecho, toda vez que no se accedió al pago de la 

mesada pensional desde el momento en que alcanzó el estatus 

pensional,  lo cual está en contravía de lo señalado en el 

artículo 5 del Decreto 224 de 1972 , el cual establece que el 

ejercic io de la docencia es compatible con el goce de la 

pensión de jubilación.  

 

Invocó como decisiones soslayadas las p roferidas por el 

Consejo de Estado (Sala de Consulta y Servicio Civi l ,  concepto 

de 23 de noviembre de 2013; Sección Segunda, sentencia s de: 

7 de febrero de 2013 y 6 de abri l  de 2011), en las que se 

rat i f ica dicha compatibi l idad.   

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA2 

 

COLPENSIONES solicitó que se negaran las pretensiones de la 

demanda, porque los actos administrat ivos enjuic iados se 

expidieron conforme a derecho  y al pr incipio de favorabil idad.  

 

En efecto, se aplicaron las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003 y 

consideró una tasa de remplazo del 77.65%, superior a la 

                                                           
2 Fo l i os  156  a  175 .   
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prevista en la Ley 33 de 1985, lo que se traduce en mejores 

condiciones económicas.  

 

Respecto del IBL, precisó que el régimen de transición aplica a 

lo que t iene que ver con la edad, el t iempo y la tasa de 

remplazo, pero el  período ( los 10 años o los que le hiciera 

falta) y los factores, corresponden a lo establecido  en los 

incisos 2 y 3 del artículo 36 de la Ley 100 d e 1993 y el Decreto 

1158 de 1994.   

 

Formuló las excepciones de : ( i) cobro de lo no debido; ( i i)  

prescripción; ( i i i )  inexistencia del  derecho reclamado; ( iv)  

buena fe y (v) la genérica o innominada.  

 

3. AUDIENCIA INICIAL 3 

 

El 11 de abri l  de 2018, se l levó a cabo la audiencia inicial por 

parte del Tribunal Administrat ivo de Cundinamarca, en la que  

se advirt ió que (i)  no existía ninguna irregularidad que deba 

subsanarse o que genere nulidad; ( i i )  las excepciones 

formuladas debían ser def inidas en la sentencia por atacar el 

fondo del asunto y ( i i i )  el l i t igio podía delimitarse,  en los 

siguientes términos:  

 

«Si a la señora Mar ía Cr ist ina Garzón Garzón , quien se 
desempeñó como docente del Inst i tuto Pedagógico Nacional de 
la Universidad Pedagógica Nacional,  y ademá s es benef ic iar ia 
del régimen de transición previsto en e l ar t ícu lo 36 de la Ley 
100 de 1993, le  asiste derecho a que su pensión sea 
rel iquidada en un monto del 75%, con la inclusión de todos los 
factores devengados en el úl t imo año de servic io,  comprendido 
entre el 1 de enero y el  31 de diciembre de 2014.  

                                                           
3 Fo l i os  189  a  192 .  

http://www.consejodeestado.gov.co/


  

 
 

Rad ic ado :  2500 0234 2  201 6  05129  01  ( 1023 -20 21)  
Dem andan te :  MARÍA  CRIST INA  GARZÓN GARZÓN  

 
 
 
 

 
 

6  
Ca l l e  12  No .  7 -6 5  –  Te l :  (57 -1 )  3 50 - 6700  –  Bogo tá  D .C .  –  Co lom b ia  

www.c ons e jodees tado .go v . c o  
 

 
Adic ionalmente,  s i  la pensión de vejez era compat ible con el 
salar io devengado en su condic ión de docente y en 
consecuencia,  s i  t iene derecho a su pago desde el  momento en 
que adquir ió el estatus pensional,  esto es,  el  7 de jul io de 

2012 y no, a part ir  de su ret iro def ini t ivo del servic io. »  (negri l la  
del texto original)  

 

4. LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

A través del fal lo de 6 de marzo de 2020, el Tribunal 

Administrat ivo de Cundinamarca decla ró la nul idad parcial  de 

las Resoluciones GNR 128562 de 13 de junio de 2013, VPB 

6962 de 9 de mayo de 2014, GNR 209195 de 14 de jul io de 

2015 y VPB 22493 de 19 de mayo de 2016  y, en consecuencia, 

condenó a COLPENSIONES a reconocer las mesadas 

pensionales causadas desde el 19 de enero de 2013 y hasta el 

últ imo día de prestación de servicios que data del 31 de 

diciembre de 2014 y a pagar la suma resultante no cancelada , 

debidamente indexada. Negó las demás pretensiones y no 

condenó en costas.  

 

Respecto de la sol icitud de rel iquidación de la pensión con el 

75% de la total idad de los factores salariales devengados en el 

últ imo año de servicio, consideró que no le asistía razón a la 

demandante, pues si bien se encuentra amparada por el 

régimen de transic ión de la Ley 100 de 1993, tal circunstancia 

no genera que se aplique de forma integral las L eyes 33 y 62 

de 1985. Lo anterior, en la medida en que el IBL no hace parte 

de la aludida transición y, en ese sentido, debe considerarse el 

contenido de los artículos 21 y 36 de la Ley 100 de 1993 y del 

Decreto 1158 de 1994, de conformidad con la sentencia de 

unif icación de 28 de agosto de 2018.   

http://www.consejodeestado.gov.co/
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Precisó que, en virtud del principio de favorabil idad, no es 

posible modif icar la pensión que fue rel iquidada a través de la 

Resolución GNR 209195 de 14 de jul io de 2015 , pues este acto 

aplicó una tasa de remplazo del 77.65%, porcentaje superior a l 

que se reclama en la demanda. 

 

Estableció que si se t iene en cuenta que la actora prestó sus 

servic ios como docente para los niveles preescolar, básica y 

media del Inst i tuto Pedagógico Nacional ,  Unidad dependiente 

de la Universidad Pedagógica Nacional ,  resulta claro que, 

conforme lo est ipula el Decreto 2902 de 1994, le son aplicables 

las normas generales previstas para los docentes . 

 

En efecto, los establecimientos públicos of iciales de los niveles 

de preescolar, educación básica por ciclos y educación media , 

se rigen por los Decretos 224 de 1972 y 2277 de 1979 y , en ese 

orden, se debe pagar la pensión de la actora desde la fecha en 

que adquir ió el estatus pensional,  es decir ,  desde el 7 de jul io 

de 2012. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la petición  en ese sentido 

fue radicada el 19 de enero de 2016, la efect ividad de la 

prestación será a par t ir del 19 de enero de 2013.  

 

5. EL RECURSO DE APELACIÓN 4 

 

COLPENSIONES  sol icitó que sea absuelta de toda condena, en 

la medida en que (i) no existe compatibi l idad entre la pensión y 

                                                           
4 Fo l i os  238  a  241 .  
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el salario de acuerdo con lo establecido en el artículo 128 de la 

Constitución Polít ica y la Circular Interna 01 de 2012 y ( i i)  solo 

es posible el disfrute de la pensión a part ir del día s iguiente  al 

ret iro de la entidad pública.  

 

6. ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

6.1.  La parte demandante 5 solicitó desestimar el recurso de 

apelación interpuesto por la entidad demandada.  

 

Pidió modif icar la sentencia respecto de los factores , en 

aplicación del principio de equidad , «en el sentido de incluir la 

prima de la asignación por cuarenta y ocho horas y los demás 

factores salariales como suma a pagar por razón del daño 

deprecado» ,  pet ición que no será atendida dado que 

COLPENSIONES fue apelante única, y esta no es la 

oportunidad procesal para exponer sus inconformida des 

respecto del fal lo.  

 

6.2. COLPENSIONES6,  reiteró los argumentos expuestos en el 

recurso de apelación. 

 

7. CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El representante del Ministerio Público  no se pronunció según 

consta en el informe secretarial en fol io 252 del expediente y 

así se constata en el aplicat ivo SAMAI. 

 

                                                           
5 Med ian te  es c r i t o  p res en tado  v í a  c o r reo  e lec t rón i c o ,  a l l egado  a  SAMAI ,  v i s i b le  a  índ i c e  
15  y  16 .  
6 Med ian te  es c r i t o  p res en tado  v í a  c o r reo  e lec t rón i c o ,  a l l egado  a  SAMAI ,  v i s i b le  a  índ i c e  
14 .  

http://www.consejodeestado.gov.co/
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8. INTERVENCIÓN DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO 

 

Solicitó que una vez se verif ique en el expediente que l a 

demandante es benef iciaria del régimen de transición, que se 

pensionó con los requisitos de edad, t iempo y tasa de 

reemplazo del régimen pensional previsto en la Ley 33 de 1985, 

y los factores salariales sobre los cuales realizó el respectivo 

aporte o cotización, es mandatorio apli car la regla y las 

subreglas jur isprudenciales establecidas por el Consejo de 

Estado en la Sentencia de Unif icación del 28 de agosto de 

2018. 

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia  

 

De conformidad con el artículo 150 del CPACA 7,  el Consejo de 

Estado es competente para resolver el recurso de apelación 

interpuesto.  

 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 328 8 del 

                                                           
7«E l  Cons e jo  de  Es tado ,  en  Sa la  de  l o  Con tenc ios o  Adm in is t ra t i vo  c onoc erá  en  s egunda  
i ns tanc ia  de  l as  ape lac iones  de  l as  s en tenc ias  d i c t adas  en  p r im era  i ns tanc ia  po r  l os  
t r i buna les  adm in i s t ra t i vos  y  de  l as  ape lac iones  de  au tos  s usc ep t i b l es  de  es te  m ed io  de 
im pugnac ión ,  as í  c om o de  l os  rec u rs os  de  que ja  c uando  no  s e  c onc eda  e l  de ape lac ión  
po r  pa r t e  de  l os  t r i buna le s ,  o  s e  c onc eda  en  un  e fec to  d i s t i n t o  de l  que  c o r res ponda ,  o  
no  s e  c onc edan  l os  ext ra o rd ina r i os  de  rev i s i ón  o  de  un i f i c ac ión  de  j u r i s p ruden c ia . […]»  
8«ARTÍCULO 32 8 .  COMPE TENCIA  DEL  SUP ERIOR.  E l  j uez  de  s egund a  i ns tan c ia  deberá  
p ronu nc ia rs e  s o lam en te  sob re  l os  a r gum en tos  exp ues tos  po r  e l  ape la n te ,  s i n  pe r j u i c i o  
de  l as  dec i s i ones  que  deba  adop ta r  de  o f i c i o ,  en  l os  c as os  p rev i s t os  po r  l a  l ey .  
S in  em bargo ,  c uando  am bas  pa r t es  hayan  ape lado  t oda  l a  s en tenc ia  o  l a  que  no  ape ló  
hub ie r e  adhe r i do  a l  rec u rs o ,  e l  s uper i o r  res o l v e rá  s i n  l im i t ac iones .  
En  l a  ape lac ión  de  au tos ,  e l  s uper i o r  s ó lo  t end rá  c om pe tenc ia  pa ra  t ram i t a r  y  dec id i r  e l  
rec u rs o ,  c ondenar  en  c os tas  y  o rdena r  c op ias .  
E l  j uez  no  podrá  hac e r  más  des favo rab le  l a  s i t uac ión  de l  ape lan te  ún i c o ,  s a lvo  que ,  en  
razó n  de  l a  m od i f i c ac ión  fue ra  i nd i s pens ab le  re f o rmar  pun tos  ín t im am ente re l ac ionados  
c on  e l l a .  

http://www.consejodeestado.gov.co/
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Código General del Proceso, la competencia del juez de 

segunda instancia está circunscrita a los argumentos expuestos 

por la entidad apelante. 

 

2. Problema jurídico  

 

De acuerdo con el recurso de apelación interpuesto  por la parte 

demandada, le corresponde a la Sala determinar : 

 

➢  ¿si la efect ividad del derecho pensional de l a señora 
María Crist ina Garzón Garzón  está condicionada al ret iro 
del servic io o s i t iene derecho a devengar la pensión de 
jubilación desde el momento en que consolidó el estatus 
pensional ,  de manera simultánea con la asignación 
salarial,  como lo dispuso el a quo?   

 

Para resolver  la controversia, la Sala desarrol lará e l s iguiente 

orden metodológico: ( i ) marco normativo y jurisprudencial 

aplicable al caso: a) de la Universidad Pedagógica, el Inst i tuto 

Pedagógico Nacional;  b)  régimen pensional de los docentes del 

Inst i tuto Pedagógico Nacional y c) compatibi l idad de la pensión 

de jubilación y el sueldo en el caso de los docentes, y ( i i)  caso 

concreto.  

 

3.  Marco normativo y jurisprudencial aplicable al caso.  

 

3.1  De la Universidad Pedagógica, el Instituto Pedagógico 

Nacional9 

                                                                                                                                                                     
En e l  t rám i t e  de  l a  ape lac ión  no  s e  podr án  p r om over  i nc i den tes ,  s a l vo  e l  de  r ec us ac ión .  
Las  nu l i dades  p roc es a les  deber án  a leg a rs e  du ra n te  l a  aud ienc ia . »  
 
9 En re l ac ión  c on  l a  na tu ra leza  j u r íd i c a  l as  s en tenc ias  p ro fe r i das  po r  l a  Sec c ión  P r im era ,  
Subs ec c ión  B ,  de 9  de  feb re r o  de  2012 .  Rad i c ad o  2500023 2400 0200 2010 4 201  C .  P .  
MARCO ANTONIO VEL ILLA  MORENO Ac to r :  UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL,  
Dem andado :  ALCALDIA  MAYOR DE  SANTA FE DE  BOGOTA y  Secc ión  Segunda ,  
Subs ec c ión  B ,  de  21  de  ab r i l  de  2005 ,  Rad i c ado  25000 -23 - 25 - 000- 1995 -96 08 -01 (505 8 -

http://www.consejodeestado.gov.co/
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La Universidad Pedagógica Nacional,  fue creada por Decreto 

197 del 1 de febrero de 1955, es una entidad autónoma regida 

por los principios de la Ley 30 de 1992, goza del principio de la 

autonomía y sus estatutos adoptaron al Inst i tuto Pedagógico 

Nacional como una dependencia o parte orgánica de ésta.  

 

Así, el Decreto 2902 del 31 de diciembre de  1994 ,  por el cual 

se aprobó el Acuerdo 76 del mismo año del Consejo Superior 

de la Universidad Pedagógica, f i jó la estructura interna de la 

Universidad dentro de la cual se encuentra como dependencia 

el Inst i tuto Pedagógico Nacional  y dispone: 

 
«Art ículo 19:  El inst i tuto Pedagógico Nacional es una Unidad 
Académica y Administrat iva especial dependiente de la 
Rectoría,  cuyo objet ivo fundamental es desarrol lar  programas 
de innovación y exper imentación educat iva acordes con la 
polí t ica académica adoptada por el Consejo Super ior  
Universitar io y el Consejo Académico. El Inst i tuto Pedagógico 
Nacional estará bajo e l mando de un Director que será 
designado por el Rector y será de l ibre nombramiento y 
remoción.  
 
Art ículo 20.  La organización administrat iva y académica del  
Inst i tuto Pedagógico Nacional,  como régimen especia l,  será 
establecida mediante acuerdo del Consejo Super ior  
Universitar io.  Para el lo e l Rector presentará el respect ivo 
proyecto de acuerdo dentro de los seis  (6)  meses siguientes a 
la expedición del presente acuerdo. El incumpl imiento de este 
plazo  será cal i f icado como causal de mala conducta por parte 
del Rector de la Universidad y Director del Inst i tuto Pedagógico 
Nacional.  […].» 

 

Mediante el Acuerdo 038 de 1995,  se adoptó el Inst i tuto 

Pedagógico Nacional como una Unidad Académica y 

Administrat iva Especial adscrita a la Universidad Peda gógica 

                                                                                                                                                                     
02) .  C .P .  Ta rs i c i o  Cáceres  To ro .  Ac to r :  W ILL IAM MISAEL VASQUE Z GALVIS ,  
Dem andado :  UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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Nacional,  con el propósito de desarrol lar una act ividad que 

ofrezca educación en los niveles preescolar, básica y media , 

por lo que dicho inst i tuto hace parte de su estructura interna, 

en los términos del artículo 1 del Acuerdo 076 de 1994, 

aprobado por el Decreto 2902 de 1994 .  

 

Ahora bien, en lo que respecta a la natu raleza y vigi lancia de 

los servic ios educativos que presta el Inst i tuto Pedagógico 

Nacional,  la Sección Primera de esta Corporación , precisó10:   

 

«No obstante,  la Universidad Pedagógica  Nacional,  por medio 
del Inst i tuto Pedagógico Nacional,  presta el servic io de 
educación formal en sus niveles preescolar,  básica (pr imar ia y 
secundar ia)  y media,  lo que la hace sujeta a la ley general de 
educación o 115 de 1994 y a sus decretos reglamentar ios en lo 
que respecta a ese servic io educat ivo.  Así ,  en orden a 
esclarecer el régimen legal apl icable a la Universidad y a su 
Inst i tuto Pedagógico Nacional,  se advier te que la Universidad al 
prestar el  servic io de educación señalado, en cabeza de aquel,  
debe cumplir  las normas vigentes apl icables al servic io de 
educación formal preescolar,  básica y media,  s in per ju ic io de 
que también se r i ja por las normas relat ivas a las 
universidades, como la ley 30 de 1992, en vir tud de que la 
inst i tución es de naturale za univers itar ia y presta también 
servic ios de educación super ior .  

Ahora bien,  la ley 115 de 1994 en su art ículo 151 y el Decreto 
907 de 1996, por el cual se reglamenta el ejercic io de la 
suprema inspección y vigi lancia del servic io públ ico educat ivo y 
se dictan otras disposiciones, ar t ículo 6º,  inciso 2º,  designa en 
los departamentos y los distr i tos,  a los gobernadores o 
alcaldes,  para que directamente o a t ravés de las secretarías 
de educación,  ejerzan las funciones de inspección vigi lanc ia y 
control,  por  lo que no cabe duda que en el caso bajo estudio,  la 
competencia para l levar a cabo la invest igación y sancionar al 
inst i tuto educat ivo,  recaía en la Secretaría de Educación del 
Distr i to Capita l  de Bogotá.  El lo,  se recalca,  en atención a que 
la Univers idad, a t ravés del Inst i tuto Pedagógico Nacional,  
presta servic ios de educación formal y se encuentra ubicado en 
el Distr i to Capital  de Bogotá. » 

                                                           
10 Cons e jo  de  Es tado ,  Sec c ión  P r im era ,  s en tenc ia  de  9  de  f eb re ro  de  20 12 ,  e xped ien te  
25000 -23 - 24 - 000- 2002 -01 042 -0 1 ,  C .P .  Marc o  An ton io  Ve l i l l a  More no .  
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Ahora bien, los docentes que laboran en el Inst i tuto Pedagógico 

Nacional se rigen por las disposiciones  del Sistema Educativo 

Nacional.  Sobre el part icular, la sentencia de 21 de abri l  de 

2005, citada ut supra  se af irmó que:  

 

«Los docentes del c i tado Inst i tuto, aunque dependan de la 
Universidad Of ic ial  señalada, son servidores públ icos docentes 
del nivel correspondiente en el que laboran y por ende, 
somet idos al régimen pert inente,  s in que se les pueda  
”confundir ” con los docentes universitar ios,  vale decir ,  los que 
prestan los servic ios educat ivos en el nivel universitar io,  por 
eso los docentes que laboran en el Inst i tuto Pedagógico se 
r igen por las disposiciones del Decreto 2277 de 1979 por 
impart irse en él educación básica pr imar ia y bachi l lerato y si  
bien es c ier to que no se r ige por las leyes 60 de 1993  y 115 de 
1994, se puede acudir  a el las en cuant o sean compat ibles.» .  

 

El Decreto 54 del 10 de enero de 1995 ,  por el cual se dictan 

disposiciones en materia salarial  para el personal de empleados 

públicos docentes de la Universidad Pedagógica Nacional,  

determinó: 

 

«Art .7º: La asignación básica mensual  d e los docentes del  
Inst i tuto Pedagógico Nacional,  dependencia de la Univers idad 
Pedagógica Nacional,  será la señalada para los dist intos grados 
del Escalafón Nacional Docente que f i je el  Gobierno Nacional 
para 1995 y que corresponda a empleos con dedicació n de 
cuarenta (40) horas semanales,  en la planta de personal.»  

 

De lo anterior se colige que, a pesar de la remisión para 

efectos de la asignación básica mensual de los docentes del 

Inst i tuto Pedagógico Nacional  al que fuera f i jado mediante 

decreto por parte del Gobierno Nacional,  el lo no implicaba que 

las demás normas – las de este decreto– ,  le fueran aplicables al 

Inst i tuto y por eso se especif ica que la asignación básica de los 

docentes de dicho Inst i tuto serán los establecidos por el 
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Gobierno Nacional para el respetivo Escalafón, así la 

circunstancia de ser dependencia de la Universidad Pedagógica 

Nacional no signif ica que se r i ja por reglas diferentes cuando 

existe un régimen especial para la educación primaria y 

secundaria a la cual debe sujetarse la Universidad en lo 

at inente al Inst i tuto Pedagógico Nacional 11.  

 

A través del Acuerdo 035 de 2005 del Consejo Superior  de la 

Universidad ,  en el artículo 61 se preceptuó:  

 

«El personal docente de los n iveles de educación preescolar,  
básica,  media vocacional y de educación para personas con 
necesidades especiales,  se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 2277 de 1979 y en las normas que lo adicionen, 
modif iquen o reglamenten.  Su régimen de remuneración será el 
que exista para los de la Nación.   
 
Para que el Inst i tuto Pedagógico Nacional cumpla con sus 
objet ivos como unidad académica de la Universidad,  se 

expedirá un reglamento especial para sus docentes. » 
 

Cabe advert i r que, anualmente, el Departamento Administrat ivo 

de la Función Pública –órgano competente para conceptuar en 

materia salarial  y prestacional–  expide dos Decretos 

relacionados con el Inst i tuto a saber: i) decreto mediante el 

cual se dictan disposiciones en materia salarial para el 

personal de empleados públicos docentes y ,  i i )  el que modif ica 

la remuneración de los servidores públicos docentes y 

direct ivos docentes al servicio del  Estado, en los niveles de 

preescolar, básica y ,media que se rigen por el  Dec reto Ley 

2277 de 1979, y que para el año de 2014 correspondió al 

Decreto 172 de 7 de febrero de 2014 «Por el cual se dictan 

disposiciones en materia salarial  para el personal de empleados 

                                                           
11 I b i dem  
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públicos docentes del Inst i tuto Pedagógico Nacional. », en 

desarrol lo de la Ley 4 de 1992.  

 

De acuerdo con las providencias relacionadas y los artículos en 

cita, –haciendo énfasis en el Decreto 2902 de 1994– ,  y 

conforme a la sentencia de 15 de septiembre de 2016:  

 

«[…] se puede establecer que el Inst i tuto Pedagógico Nacional:  
i )  ostenta el carácter de unidad académica administrat iva de la 
Universidad Pedagógica Nacional;  i i )  en tal  sent ido se 
considera una dependencia administrat iva del refer ido centro de 
educación super ior ;  i i i )  carece de personería jur ídica ni  
autonomía patr imonial y i i i )  hace parte de una inst i tuc ión de 
educación super ior  de orden nacional.  

 
Respecto a este últ imo punto,  la Universidad Pedagógica 
Nacional creada mediante Decreto Legislat ivo 197 de 1995 es 
un ente universitar io autónomo estatal con r égimen especial,  
v inculado a l Minister io de Educación Nacional con carácter 
docente e invest igat ivo,  con personería jur ídica,  autonómica 
académica, administrat iva y f inanciera y con patr imonio 
independiente .» 12 

 

3.2  Régimen pensional de los docentes del Instituto 

Pedagógico Nacional.  

 

En este punto, resulta pert inente mostrar  que la Sala de 

Subsección reconoció a un maestro del Inst i tuto Pedagógico 

Nacional el régimen pensional de los docentes 13,  en los 

siguientes términos:   

 

                                                           
12 Cons e jo  de  Es tado ,  Sec c ión  Segunda ,  Subs ec c ión  B ,  C .P  Ces ar  Pa lom ino  Cor t es ,  
Rad i c ac ión  25000 - 23 - 42 -0 00 -20 12 -0 2061 -01 (477 9 -1 3 ) .  Ac to r :  UNIDAD ADMIN ISTRATIVA 
ESPECIAL  DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL  –  UGPP.  Dem and ado :  ISNELDA GARCÍA  TAVERA .  
13 Cons e jo  de  Es tado ,  Sec c ión  Segund a ,  Subs ec c ión  A ,  s en tenc ia  de  19  de  n ov iem bre  de  
2020 ,  e xped i en te  25000 234200 0201 5032 7601  (1 7 15 -20 17) ,  C .P .  W i l l i am  Herná nde z  
Góm ez.   
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«La señora Olga Lucía Palac io Palacio se v inculó a la 
Universidad Pedagógica Nacional como docente catedrát ica 
desde el 10 de marzo de 1980 y hasta el 24 de febrero de 
1981, según se advierte del expediente administrat ivo que 
reposa en CD a fol io  63 del expediente13.     
  
A part ir  del 25 de febrero de 1981 pasó a desempeñarse como 
docente de t iempo completo «Código 7205 Grado 14 del 
Escalafón Nacional Docente en la Unidad Académica 
Administrat iva Inst i tuto Pedagógico Nacional de la Universidad 
Pedagógica Nacional»14, según constancia v i s ib le en CD de 
antecedentes administrat ivos a fol io 63 ibidem, vínculo vigente 
a la fecha de presentación de la demanda.   
  
Según los documentos antes ci tados,  el  jefe de la Div is ión de 
Personal de la Universidad Pedagógica Nacional indicó que la 
demandante t iene la cal idad de empleada públ ica «v inculada 
como docente en los niveles de Preescolar,  Básica y Media,  y 
que su régimen Salar ial  y Prestac ional es el contemplado en el 
Decreto 2277 de 1979 (ESTATUTO DOCENTE)».   
[….]  
 
El Tr ibunal Adminis trat ivo de Cundinamarca declaró la nul idad 
del acto administrat ivo de reconocimiento,  así  como los que 
resolvieron los recursos de reposición y apelación 
referenciados, en sentencia del 26 de agosto de 2015 por 
considerar que a la demandante sí le es apl icable el régime n 
pensional de los docentes vinculados con anter ior idad a la  Ley 
812 de 2003 y que no había lugar a pronunciarse sobre el 
régimen de transición regulado en la Ley 100 de 1993 porque 
dicha norma no r ige para el sector docente of ic ia l .  Por lo  
anter ior ,  ordenó rel iquidar la pensión de la l ibel ista con el 75% 
del promedio mensual de lo devengado en el año anter ior  a la 
adquis ic ión del estatus pensional,  con la inclusión de todos los 
factores salar iales.   
[…]  
 
En ese orden de ideas,  esta Subsección considera que  a l no 
haberse puesto en duda que el régimen pensional apl icable era 
el regulado para los docentes of ic iales,  resulta innecesar io 
pronunciarse sobre la forma de apl icar el régimen de 
t ransición.   
  
No obstante lo anter ior ,  la Sala considera que sí  debe 
pronunciarse sobre los factores pensionales suscept ib les de 
ser computados en la pensión de jubi lación de la demandante, 
pues el a quo determinó con base en la sentencia del 4 de 
agosto de 2010 que se debían tener en cuenta todos aquel los 
percibidos en el úl t imo año anter ior  a la adquisic ión del estatus 
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pensional,  pero que fue objetada por Colpensiones en cuanto la 
prestación solo podía inclu ir  aquel los expresamente regulados 
por el Decreto 1158 de 1994.   
  
Para el efecto,  debe anotarse que esta Corporación de f inió en 
la sentencia de unif icación del 25 de junio de 2019 cuales son 
los factores salar iales que deben computarse en las pensiones 
de jubi lación del sector docente,  ya sea las reguladas con base 
en la Ley 33 de 1985, o con fundamento en el RPMPD, y que 
según lo anotado, como la demandante se vinculó al servic io 
docente con anter ior idad al  27 de junio de 2003, los factores a 
l iqu idar son exclusivamente aquel los regulados en la Ley 62 de 
1985 que modif icó el ar t ículo 3.° de la Ley 33 del mismo año y 
los denominados sobresueldos.   
[…]  
 
De acuerdo con el ejercic io anter ior ,  con la apl icac ión del 
régimen pensional  docente y las reglas contenidas en la 
sentencia de unif icación del 25 de abr i l  de 2019, la 
demandante tendría derecho a percibir  una pensión l iquida da 
con base en los factores legalmente computables percib idos en 
el año anter ior  a la adquis ic ión del estatus,  esto es,  entre el 11 
de enero de 2011 y el 11 de enero de 2012, equivalente a 
$2.186.064,4 aproximadamente. » 

 

3.3 Compatibilidad de la pensión de  jubilación y el  sueldo 

en el caso de los docentes.  

 

El art ículo 64 de la Constitución Polít ica de 1986 estableció la 

prohibición de percibir más de una asignación proveniente del 

tesoro público o de empresas o inst i tuciones en que tuviera 

parte el Estado con excepción de los casos dispuestos por el 

legislador.    

  

Luego, el Decreto 1317 del 18 de jul io de 1960 rat if icó esa 

prohibición, pero consagró algunas excepciones, entre el las, 

las asignaciones provenientes de establecimientos educativos 

of iciales siempre que no se tratara de docentes que cumpliera 

su labor de t iempo completo.   
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Asimismo, el artículo 32 del Decreto 1042 del 7 de junio de 

1978 reiteró esta contravención así:   

 

«ARTÍCULO  32.  De la prohibición de recibir más de una 
asignación.  De conformidad con el  ar t ículo 64 de la 
Const i tución Nacional,  ningún empleado públ ico podrá rec ibir  
más de una asignación que provenga del  tesoro,  o de empresas 
o inst i tuciones en que tenga parte pr incipal el  Estado, ya sea 
en razón de contrato,  de   comisió n o de honorar ios.   
  *43tyuiop´+45 
Se exceptúan de la prohibic ión contenida en el presente 
art ículo las asignaciones que a cont inuación se determinan:   
    
a.  Las que provengan del desempeño de empleos de carácter 
docente en los establec imientos educat ivos  of ic ia les,  s iempre 
que no se t rate de profesorado de t iempo completo.   
  
[…]»   

    

Posteriormente con la expedición de la Ley 91 de 1989, el 

legislador permit ió la compatibi l idad de la pensión ordinaria de 

jubi lación y la pensión gracia teniendo en cuenta el carácter 

especial de esta úl t ima comprendida como una recompensa por 

la labor docente.    

  

La Constitución de 1991 en su artículo 128 mantuvo la 

prohibición de percibir más de una asignación proveniente del 

tesoro público y prescribió la imposibi l idad d e desempeñar dos 

empleos públicos simultáneamente , en los siguientes términos:   

     

«Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo 
públ ico ni recib ir  más de una asignación que provenga del  
tesoro públ ico,  o de empresas o de inst i tuciones en las que 
tenga parte mayor i tar ia el Estado, salvo los casos 
expresamente determinados por la ley.    
  
Ent iéndese por tesoro públ ico e l de la Nación,  e l  de las 
ent idades terr i tor iales y el de las descentral izadas».   
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Se entiende que esta prohibición incluye no solo más de una 

asignación proveniente de varios empleos públicos sino la de 

otras remuneraciones como ocurre con las pensiones .  

  

Esta norma fue desarrol lada por el artículo 19 de la Ley 4 de 

1992, que consagró:   

  

«Nadie podrá desempeñar simultáneamente  más de un empleo 
públ ico,  ni  recib ir  más de una asignación que provenga del  
Tesoro Públ ico,  o de empresas o de inst i tuciones en las que 
tenga parte mayor i tar ia el Estado. Exceptúanse las siguientes 
asignaciones:   
  
a)  Las que reciban los profesores univer sitar ios que se 
desempeñen como asesores de la Rama Legis lat iva;   
  
b)  Las percibidas por el personal con asignación de ret iro o 
pensión mi l i tar  o pol ic ia l  de la Fuerza Públ ica;   
  
c)  Las percibidas por concepto de sust i tución pensional;   
  
d)  Los honorar ios percibidos por concepto de hora -cátedra;   
  
e)  Los honorar ios percibidos por concepto de servic ios 
profesionales de salud;   
  
f )  Los honorar ios percibidos por los miembros de las Juntas 
Direct ivas,  en razón de su asistencia a las mismas, s iempre  que no 
se t rate de más de dos juntas;   
  
g) Las que a la fecha de entrar en vigencia la presente Ley 
beneficien a los servidores oficiales docentes 
pensionados.   
  
PARÁGRAFO. No se podrán recibir  honorar ios que sumados 
correspondan a más de ocho (8) horas  diar ias de t rabajo a 

var ias ent idades.»  Destacado fuera del texto.   
  

La excepción resaltada es aplicable tanto a los docentes 

pensionados como a los que posteriormente adquieran la 

cal idad de pensionados en los términos señalados por esta  
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Corporación en sentencia del 14 de agosto de 2009 14.   

  

«Lo expuesto permite concluir  que la excepción consagrada 
en el  art ículo 19 de la Ley 4 de 1992 no sólo cobija a los 
docentes pensionados con anterioridad a su entrada en 
vigencia sino también a los que accedan a la pensión 
ordinaria y/o gracia con posterioridad ,  dado que es 
precisamente su condición de pensionados la que les permite 
acceder a los benef ic ios consagrados en normas anter iores 
como el contemplado por el ar t ículo 5 del Decreto 224 según el  
cual “el ejercicio de la docencia no sería incompatible con 
el goce de la pensión de jubilación”.   
  
La excepción no está condicionada en el t iempo, como lo 
af irma la ent idad demandada al manifestar que ésta sólo es 
apl icable a los pensionados con anter ior idad a su  entrada en 
vigencia,  s ino que debe entenderse con respecto a los 
benef ic ios que, para la fecha de su entrada en vigencia,  18 de 
mayo de 1992, cobijan a los docentes que adquieran la 
cal idad de pensionados.»  (Destacado fuera del texto ) .   

  

A propósito, la Sala de Consulta y Servic io Civi l  indicó 15:    

  

«Teniendo en cuenta este antecedente,  así  como   la 
legis lac ión expedida con poster ior idad a la ley   4ª  de 1992, la 
Sala considera que si bien es cier to el la estableció como 
cr i ter io para f i jar  el  régimen salar ial  y prestacional de los 
servidores aludidos,  el  respeto a los derechos adquir idos por 
los servidores del Estado tanto de régimen general "como de 
los regímenes especiales",  como era natural - ,  también lo es 
que el l i teral g)  no estableció una excepc ión a la prohibic ión, 
atendiendo un cr i ter io subjet ivo,  der ivado de la locución 
"benef ic ien a los servidores of ic ia les docentes pensionados", 
s ino uno de carácter objet ivo supedi tado a la expresión 
"exceptuanse las s iguientes as ignaciones",  que remite a la s 
disposiciones de la legis lac ión anter ior  que consagraban las 
excepciones ya mencionadas, esto es, la compat ibi l idad de 
devengar pensión y sueldo,  o dos pensiones -ordinar ia y 
gracia.    
    
Así ,  las locuciones ci tadas entre comil las se remiten a las 
normas que benef ic iaban a los docentes pensionados, es 

                                                           
14 Cons e jo  de  Es tado .  Secc ión  Segunda .  Subs ec c ión  B .  Rad i c ado  Núm .  
050012 3310 0020 0403 824  01 .   
15 Conc ep to  No .  1 . 305  de  2 3  de  nov iem bre  de  200 0 ,  M.P .  Dr .  F l av io  Augus to  Rodr ígu ez  
A rc e ,  re i t e rado  en  c onc ep to  No .  1459  de  29  de  a gos to  de  2002 .   
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decir ,  aquél las que permiten al docente que disfruta de una 
pensión rec ibir  otra asignación del tesoro públ ico,  y no a los 
docentes que se hal laban pensionados al momento de la 
vigencia de la ley 4ª de 1992 , pues la excepción apunta es a 
las "asignaciones" y  no a los sujetos "docentes pensionados"   
   
De esta manera,  un docente se benef ic ia de la excepción 
dicha, cuando al cumplir  las exigencias legales accede a la 
pensión y simultáneamente t iene la posibi l idad jur ídica de 
devengar sueldo u otra pensión,  en los términos ya señalados, 
[…]»    

  

En ese sentido el artículo 5 del Decreto 224 de 1972 señaló:   

  

«El ejercicio de la docencia no será incompatible con el  
goce de la pensión de jubilación  s iempre y cuando el 
benef ic iar io de esté mental y f ís icamente apto para la tarea 
docente,  pero no se decretará ret iro forzoso del servic io al  
cumplir  sesenta y cinco (65) años de edad.» (Destacado 
fuera del texto) .   

  

Es decir,  para los docentes la pensión de jubilación es 

compatible con el ejercicio de la docencia de tal manera que 

pueden recibir la prestación social y el salar io, en 

consecuencia, la pensión no debe estar sujeta al ret iro del 

servic io.   

 

Estas normas, según el art ículo 81 de la Ley 812 de  2003, 

rat i f icado por el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislat ivo 001 

de 2005, son aplicables a los docentes que se vinculen con 

anterioridad a la vigencia de esa norma pues de lo contrario 

estarían amparados por el régimen pensional de prima media 

contemplado en la Ley 100 de 1993 , modif icada por la Ley 797 

de 2003.  

 

4. Caso concreto.  
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4.1 En el caso de la señora María Crist ina Garzón Garzón se 

encuentra acreditado lo siguiente:  

 

a. Por medio de la Resolución 3714 de 27 de marzo de 2000 16, 

la Secretaría de Educación de Bogotá ascendió a la 

demandante al grado 14 del Escalafón Docente.  

 

b. Según la cert i f icación expedida por la Universidad 

Pedagógica Nacional17,  fue empleada pública, vinculada en 

el Régimen Docente y su régimen Salarial y Prestacional se 

rige de acuerdo con el Decreto 2277 de 1979: 

 

c. A través de la Resolución GNR 128562 de 13 de junio de 

201318,  COLPENSIONES le  reconoció una pensión de 

jubilación y para el  efecto tuvo en cuenta lo siguiente:  

 
-  Nació e l 7 de jul io de 1957.  
-  Es benef ic iar ia del régimen de t ransición.   
-  Laboró un total de 13.239 días,  correspondiente a 1.891 
semanas.  

                                                           
16 Fo l i o  4 .  
17 Fo l i os  5  y  6  
18 Fo l i os  25  a  29 .  
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-  Adquir ió el status pensional el  7 de jul io de 2012.  
-  Consideró que le era más favorable apl icar e l régimen 
establecido en la Ley 797 de 2003 y una tasa de remplazo del 
75%.  
-  Tuvo en cuenta los factores establecidos en el art ícu lo 1 de la 
Ley 62 de 1985 y la Circular  01 de 2012.  
-  Fi jó la mesada pensional en $2.619.587 y su efect ividad se 
condic ionó a que la actora acreditara el ret iro del servic io .  

 

d. La demandante recurrió la decisión a f in de revocar lo 

relat ivo al goce de la pensión, por lo que, a través de la 

Resolución VPB 6962 de 9 de mayo de 2014 19, 

COLPENSIONES conf irmó la decisión por considerar que de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 13 y 35 del 

Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del 

mismo año, la pensión se reconocerá y será necesaria la 

desaf i l iación al régimen para el disfrute de la misma ,  por lo 

que debía acreditar el ret i ro def init ivo del servicio of icial,  en 

tanto estableció la incompatibi l idad entre la pensión de 

vejez reconocida y cualquier otra asignación del Tesoro 

Público en atención a lo dispuesto en el artículo 128 de la 

Constitución Polít ica. 

  

e. La actora al legó ante COLPENSIONES el acto administrat ivo 

de ret iro del servic io –Resolución 1318 de 30 de octubre de 

2014– ,  expedido por la Universidad Pedagógica Nacional : 

Medida administrat iva que se hizo efect iva  a part i r del 1 de 

enero de 2015. 

 

f.  COLPENSIONES, mediante la Resolución GNR 209195 de 

14 de julio de 201520,  ordenó el pago de la pensión de 

vejez, con fundamento en las siguientes consideraciones:  

                                                           
19 Fo l i os  31  a  34 .  
20 Fo l i os  36  a  38 .  
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-  Acreditó 14.004 días laborados correspondientes a 2.000 
semanas.  
-  Ordenó rel iquidar la pensión dando apl icación al régimen 
establecido en la Ley 797 de 2003.  
-  Tuvo en cuenta los factores salar iales establecidos en los 
art ícu los 18 y 19 de la Ley 100 de 1993 y 1 del Decreto 1158 de 
1994. 
-  Tomó el promedio de los últ imos 10 años de acuerdo con lo 
establecido en el ar t ículo 21 de la Ley 100 de 1993.  
-  Apl icó una tasa de remplazo del 77.65%  
-  Fi jó la cuant ía de la mesada en $2.824.374, a part ir  del 1 de 
enero de 2015.  

 

g. El 19 de enero de 201621,  la accionante solicitó de 

COLPENSIONES el pago de la pensión de vejez desde la 

adquisic ión del estatus pensional –el 7 de jul io de 2012– ,  y 

que fuera rel iquidada de acuerdo con el Decreto 2277 de 

1979, Ley 91 de 1989, los Decreto 224 de 1972 y 827 y 830 

de 2012, el Acto Legislat ivo 01 de 2005 y el artículo 53 

superior.   

 

h. Por medio de la Resolución 71734 del 7 de marzo de 2016 22,  

COLPENSIONES negó la  anterior sol icitud de rel iquidación, 

así:   

 
-  Que rel iquidó la pensión tomando como base los últ imos 10 
años de cot izac ión  y según el estudio ,  la pensión de vejez 
resulta infer ior  a  la actualmente percibida,  por lo que, en 
apl icación del pr inc ipio de favorabi l idad, no es posible acceder 
a lo reclamado y se mant iene el valor  otorgado.  
-  Determinó que « la asegurada adquir ió el estatus pensional  a 
part ir  del 7 de jul io de 2012, y si  bien es cier to que la af i l iada 
presenta cot izaciones con la Universidad Pedagógica Nacional ,  
la últ ima ent idad donde se efectuaron las cot izaciones fue a 
COLPENSIONES». 
-  Aclaró que de acuerdo con el  Decreto 758 de 1990 y la  
Circular  Interna 01 de 2012, así como el ar t ículo 128 de la 

                                                           
21 Fo l i o  40  a  50 .  
22 Fo l i os  51  a  55  V to .  
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Const i tución Pol ít ica,  no es posible pagar simultáneamente 
pensión y salar io .  

 

i .  La demandante interpuso recurso de apelación, por 

considerar que t iene derecho a que su pensión se rel iquide  

con base en los factores salariales devengados en el últ imo 

año de servic io , de acuerdo con lo señalado en el artículo 1 

de la Ley 33 de 1985 y el  Decreto 1045 de 1978 . 

Adicionalmente, pidió dar aplicación a l Decreto 224 de 1972, 

en el sentido de que no existe incompatibi l idad entre la 

pensión y su salario como docente.  

 

j.  A través de la Resolución VPB 22493 de 19 de mayo de 

201623,  la demandada resolvió revocar la decisión recurrida, 

en los siguientes términos:  

 

-  Dio apl icac ión al régimen establecido en la Ley 797 de 2003  
-  Negó la sol ic i tud de l iquidación con base en todo lo 
devengado en el úl t imo año de servic io  en atención a lo 
establecido en la Circular  Interna 16 de 2015 , que modif icó los 
cr i ter ios básicos de reconocimiento en cuento a la apl icación 
del IBL a los benef ic iar ios del régimen de t ransición de la Ley 
100 de 1993 y estableció que este solo mant iene la edad, el 
t iempo y el monto del régimen anter ior ,  pero no cambia la forma 
en la que apl ica el IBL y ,  por lo tanto,  no es posible rel iquidar 
la prestación conforme al promedio del úl t imo año de servic io.   
-  Aseveró que para determinar el IBL  se tuvo a lo preceptuado 
en el ar t ículo 4 de  la Ley 797 de 2003, el Acto Legislat ivo 01 de 
2005 y el Decreto 1158 de 1994 y no es posible inc luir  otros 
factores salar iales .  
-  Fi jó la mesada en $2.825.505 para 2015 y $3.016.792 para 
2016. 
-  En cuanto a l reconocimiento de la pensión  a part ir  de la fecha 
de adquisic ión del  estatus pensional  teniendo en cuenta su 
cargo de docente,  invocó e l contenido del ar t ícu lo 128 de la 
Const i tución y la Circular  Interna 01 de 2012 , por lo que el 
reconocimiento de la prestación se d io a part ir  del día s iguiente 
al ret iro de la ent idad públ ica.  

                                                           
23 Fo l i os  57  a  61  V to .  
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4.2. Análisis sustancial.  

 

4.2.1 ¿La efectividad del derecho pensional de la señora 

María Cristina Garzón Garzón está condicionada al retiro del 

servicio o tiene derecho a devengar la pensión de jubilación 

desde el momento en que consolidó el estatus pensional, de 

manera simultánea con la asignación salarial, como lo 

dispuso el a quo?  

 

De acuerdo con el marco normat ivo y jurisprudencial expuesto, 

la Sala de Subsección advierte que,  en el asunto sub judice  se 

trata de una docente que prestó sus servic ios educativos en los 

niveles de preescolar, básica y media  en el Inst i tuto 

Pedagógico Nacional ,  que es una unidad de la Universidad 

Pedagógica Nacional pero, precisamente, en razón a la labor 

desarrol lada por la accionante – impart ir educación básica 

primaria– ,  se rige por las disposic iones establecidas en el 

Decreto 2277 de 1979 y así lo cert i f icó la misma inst i tución 

educativa a fol io 5.  

 

Si bien el artículo 128 de la Constitución Polít ica estableció la 

prohibición de percibir doble asignación del tesoro público, el 

artículo 19 de la Ley 4 de 1992 , que desarrol ló este precepto , 

determinó como una de las excepciones a esta regla «Las que a 

la fecha de entrar en vigencia la presente ley beneficien a los 

servidores of ic iales docentes pensionados» . 

 

Esta excepción no solo cobija a los docentes que a la fecha de 

entrada en vigencia de la Ley 4 de 1992 se encontraran 
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devengando la pensión sino a aquellos que posteriormente la 

adquirieran como quedó debidamente explicado en párrafos 

precedentes. 

 

Pues bien, uno de los benef icios a que se ref iere el l i teral g) se 

encuentra en el artículo  5 del Decreto 224 de 1972 que 

estableció la compatibi l idad entre la pensión de jubilación con 

el ejercicio docente, esto es, el docente puede pensionarse y 

recibir  la prestación social sin necesidad de condicionar su 

disfrute al ret iro del servicio.  

 

Bajo ese entendido, no fue objeto de discusión dentro del 

proceso que la accionante se vinculó al ejercicio docente con 

anterioridad a la vigencia de la Ley 812 de 2003, desde el 16 

de febrero de 1976, tal  como consta en el acto administrat ivo 

de reconocimiento pensional (f l . 25), así como también en el 

cert i f icado de información laboral emit ido por la Universidad 

Pedagógica Nacional  (f l .  7).  

 

Así las cosas, se encuentra cobijada por la excepción 

consagrada en el l i teral g) del art ículo 19 de la  Ley 4 de 1992 y, 

por consiguiente, es benef iciaria de la compatibi l idad entre la 

pensión de jubilación y el salario en los términos del artículo 5 

del Decreto 224 de 1972, no obstante, la entidad demandada 

supeditó el disfrute de la prestación social a que acreditara el 

ret iro del servicio 24.   

 

En ese sentido, se concluye que en efecto  la administración 

negó la efect ividad de la pensión  de la señora María Crist ina 

                                                           
24 En e l  m i sm o s en t i do  l a  sen tenc ia  de  16  de  j u l i o  d e  2020 ,  rad i c ado  050 01 -2 3 -33 - 000 -
2015- 0067 4 -01  (229 7 -20 1 9) ,  C .P  Gabr i e l  Va lbuena  Herná nde z .   
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Garzón Garzón a part ir del cumplimiento del estatus pensional  

–el 7 de jul io de 2012– ,  y su pensión fue l iquidada dando 

aplicación a la Ley 33 de 1985 , condicionando el disfrute  al 

ret iro del servicio  –en aplicación al art ículo 128 de la 

Constitución Polít ica–  y posteriormente, le fue modif icada con 

base en la Ley 797 de 2003 por ser más favorable y con una 

tasa de reemplazo superior –77.65%-.  

 

Respecto de esto últ imo, se advierte que, si bien al f inal no le 

fue aplicado el régimen pensional de los docentes, el lo  no muta 

su vinculación ni su condición, así como los benef icios que de 

el la se derivan, conforme a  las normas rectoras que se 

analizaron de forma precedente y que se relacionan con  la 

naturaleza de los servic ios que ofrece e l Inst i tuto Pedagógico 

Nacional y la sujeción de esta inst i tución al Sistema Educativo 

Nacional.  De ahí que la demandante tenía derecho a 

compatibi l idad que reclama y, por ende, a que le fuera 

reconocida la pensión desde que adquirió el estatus.  

 
Así las cosas, la Sala de Subsección concuerda con el Tribunal 

de primera instancia, y debe declararse la nulidad de los actos 

administrat ivos, en cuando dispusieron el pago de la pensión a 

part ir de la fecha en que se concretó el ret i ro del servicio para,  

en su lugar, disponer el pago de la prestación desde el 19 de 

enero de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2014 . 

 

En consecuencia, la sentencia impugnada será conf irmada.  

 

5. Condena en costas 

 

El concepto de las costas del proceso está relacionado con 
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todos los gastos necesarios o út i les dentro de una actuación de 

esa naturaleza y comprende los denominados gastos del 

proceso, que incluye los honorar ios de abogado o agencias del 

derecho, los l lamados en el Código de Procedimiento 

Administrat ivo y de lo Contencioso Administrat ivo gastos 

ordinarios del proceso  y otros como son los necesarios para 

traslado de test igos y para la práct ica de la pru eba pericial,  los 

honorarios de auxil iares de la just icia como peritos y de 

secuestres, transporte de expediente al superior en caso de 

apelación.  

 

Atendiendo esa orientación en el presente caso hay lugar a 

imponer condena en costas a la parte demandada conforme al 

numeral 3 del artículo 365 del Código General del  Proceso, 

toda vez que la providencia recurr ida fue conf irmada en su 

total idad y la parte demandante presentó alegatos de 

conclusión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrat ivo, Sección Segunda, Subsección A, 

administrando just icia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley.  

 

FALLA: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia del 6 de marzo de 2020 , 

proferida por el Tribunal Administrat ivo de Cundinamarca, que 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda 

formulada por la señora MARÍA CRISTINA GARZÓN GARZÓN 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
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COLPENSIONES– ,  con fundamento en las consideraciones 

expuestas en la parte motiva de la presente sentencia.  

 

SEGUNDO. CONDENAR  en costas en segunda instancia a la  

parte demandada, las cuales se l iquidarán por el a quo. 

 

TERCERO. Efectuar las anotaciones correspondientes en el 

Sistema de Gestión Judicial del Consejo de Estado –SAMAI– ,  y 

ejecutoriada esta providencia devolver  el expediente al Tribunal 

de origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 La anterior providencia fue considerada y aprobada por la Sala 

en sesión celebrada en la fecha.  

  

  

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

  

   

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ    RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS  

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE            F IRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

  

 

http://www.consejodeestado.gov.co/

